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Carnet de discapacidad 

El Instituto Aragonés de Servicios Sociales 

te ha enviado el carnet del grado de discapacidad.  

Este carnet sirve para demostrar que tienes una discapacidad 

de manera oficial en toda España. 

Con él puedes conseguir ayudas o servicios 

para personas con discapacidad. 

 

Este documento te explica de forma sencilla lo siguiente: 

1. Partes del carnet de discapacidad.  

En este apartado puedes ver las diferentes partes  

del carnet de discapacidad  

para personas que lo reciben en Aragón. 

 

2. Carnet de discapacidad digital. 

En este apartado te explicamos qué es el carnet digital 

y cómo puedes tenerlo y usarlo. 

 

3. Información importante.  

En este apartado puedes ver información a tener en cuenta  

en el proceso de valoración de la discapacidad. 

 

4. Ayudas para personas con discapacidad. 

En este apartado se muestran algunas ayudas, recursos,  

servicios o descuentos para personas con discapacidad  

en la comunidad autónoma de Aragón.

Escrito en 

Lectura Fácil 
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Vamos a explicar cada parte del carnet  

para que puedas entender los datos 

de tu carnet de discapacidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Partes del carnet de discapacidad 

Información importante 

En esta parte puedes leer                         

la siguiente información:   

- El carnet es solo tuyo. 

Solo sirve cuando lo enseñas         

con tu DNI. 
 

- Lo ha enviado el Instituto 

Aragonés de Servicios 

Sociales del Gobierno de 

Aragón. 

También aparecen sus datos            

de contacto. 

Grado de discapacidad 

Aquí aparecerá un número                             

que indica tu discapacidad. 

Es el mismo número que aparece          

en tu certificado de discapacidad. 

Es un porcentaje, quiere decir                  

que el número más alto es 100. 

Código 

QR 

Código QR 

En este espacio hay un código 

QR que sirve para demostrar                           

que este carnet es oficial.   

Título 

Puedes ver el lugar donde                              

han valorado tu discapacidad              

y el nombre oficial del carnet. 

 

Dificultad de movilidad 

Puede poner SI o NO. 

Cuando pone SI, quiere decir                       

que la persona tiene dificultades               

para usar transportes públicos. 

Por ejemplo, autobuses o taxis. 

Necesidad de asistencia               

de otra persona 

Puede poner SI o NO. 

Cuando pone SI, quiere decir                           

que la discapacidad es de 75%               

o más y la persona                               

tiene un grado de dependencia. 
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El carnet de discapacidad digital es el mismo  

que te han enviado por correo postal, 

pero lo puedes ver y usar en cualquier aparato  

que tenga internet y use un navegador web. 

Por ejemplo, un ordenador, una Tablet o un móvil. 

 

Para descargar tu carnet de discapacidad  

puedes usar la plataforma MiA. 

La plataforma MiA es un espacio  

que sirve para relacionarte de manera digital 

con la administración de Aragón. 

 

 

 

 

 

 

Para entrar en MiA puedes hacerlo a través de este enlace:  

https://mia.aragon.es/ 

O puedes escanear este código QR: 

2. Carnet de discapacidad digital 

¿Qué necesitas para entrar en 

MiA? 

- Cl@ve PIN 

 

- Cl@ve permanente 

 

- DNI electrónico 

 

-Certificado electrónico 

¿Qué puedes hacer con 

MiA? 

- Leer avisos y comunicaciones         

   sobre tus trámites. 

 

- Hacer un seguimiento   

   de tus trámites. 

https://mia.aragon.es/
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En esta parte del documento puedes leer información  

sobre tres preguntas que suelen tener 

las personas con carnet de discapacidad. 

 

1) ¿Qué hago cuando pierdo el carnet de discapacidad? 

Tienes que pedir un carnet de discapacidad nuevo 

al Gobierno de Aragón. 

Puedes pedirlo rellenando una solicitud  

a través de este enlace: 

https://www.aragon.es/tramite_carnet 

O escaneando este código QR:  

 

La administración te enviará un carnet nuevo 

a la dirección que pongas en tu solicitud.  

 

Recuerda que puedes usar tu carnet de discapacidad digital 

aunque hayas perdido el carnet físico. 

Puedes usarlo con la plataforma MiA. 

 

2) ¿Qué hago cuando cambio de domicilio u otros datos? 

Tienes que comunicarlo en el Centro de Atención a la Discapacidad 

donde te atendieron para valorar tu discapacidad. 

Puedes ver los Centros de Atención a la Discapacidad  

que hay en Aragón a través de este enlace: 

https://www.aragon.es/-/iass.CAD.  

O escaneando este código QR:  

3. Información importante 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-dependencia-y-discapacidad/tarjeta-acreditativa-del-grado-de-discapacidad
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-dependencia-y-discapacidad/tarjeta-acreditativa-del-grado-de-discapacidad
https://www.aragon.es/-/iass.CAD.
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3) ¿Cuándo solicito una revisión de la discapacidad? 

Puedes pedir una revisión de la discapacidad  

cuando pasen dos años desde que te dieron 

la resolución de la discapacidad. 

 

Recuerda que el proceso para valorar la discapacidad  

tiene estos pasos: 

 

Se puede pedir una revisión de la discapacidad  

antes de que pasen esos dos años desde la resolución,  

cuando el estado de salud de la persona con discapacidad 

ha cambiado mucho y se puede demostrar. 

Por ejemplo, cuando una persona tiene un accidente 

y empeora mucho su salud. 

 

Puedes ver más información en este enlace: 

https://www.aragon.es/tramitadorDIDEP 

O escaneando este código QR:  

 

SOLICITUD ENTREGA DE 

DOCUMENTOS 

CITA  RESOLUCIÓN 

https://www.aragon.es/tramitadorDIDEP
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Las personas con una discapacidad reconocida de forma oficial  

pueden disfrutar de algunas ayudas en Aragón. 

Para conocer todas estas ayudas puedes leer  

la guía de recursos para personas con discapacidad en Aragón  

escrita en Lectura Fácil. 

 

Recuerda que puedes ver más información  

sobre esta guía completa en este enlace: 

https://transparencia.aragon.es/guíacompleta  

O escaneando este código QR:  

 

La guía está organizada en estos apartados: 

- Ayudas del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.  

Puedes ver más información  

sobre este apartado en este enlace: 

https://transparencia.aragon.es/iass 

O escaneando este código QR:  

 

- Ayudas para familias con personas con discapacidad. 

Puedes ver más información  

sobre este apartado en este enlace: 

https://transparencia.aragon.es/DGIF 

O escaneando este código QR:  

 

4. Ayudas para personas                         

con discapacidad 

https://transparencia.aragon.es/guíacompleta
https://transparencia.aragon.es/iass
https://transparencia.aragon.es/DGIF
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- Ayudas del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

Puedes ver más información  

sobre este apartado en este enlace: 

https://transparencia.aragon.es/INSS 

O escaneando este código QR:  

 

- Ayudas fiscales.  

Puedes ver más información  

sobre este apartado en este enlace: 

https://transparencia.aragon.es/Fiscal 

O escaneando este código QR:  

 

- Ayudas en empleo y formación.  

Puedes ver más información  

sobre este apartado en este enlace: 

https://transparencia.aragon.es/emp-form  

O escaneando este código QR:  

 

- Ayudas en educación. 

Puedes ver más información  

sobre este apartado en este enlace: 

https://transparencia.aragon.es/educ  

O escaneando este código QR:  

 

- Ayudas del Servicio Aragonés de Salud. 

Puedes ver más información  

https://transparencia.aragon.es/INSS
https://transparencia.aragon.es/Fiscal
https://transparencia.aragon.es/emp-form
https://transparencia.aragon.es/educ
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sobre este apartado en este enlace: 

https://transparencia.aragon.es/salud 

O escaneando este código QR:  

 

 

- Ayudas sobre transporte.  

Puedes ver más información  

sobre este apartado en este enlace: 

https://transparencia.aragon.es/trans 

O escaneando este código QR:  

 

- Ayudas sobre vivienda. 

Puedes ver más información  

sobre este apartado en este enlace: 

 https://transparencia.aragon.es/vivienda 

O escaneando este código QR:  

 

- Otras ayudas. 

Puedes ver más información  

sobre este apartado en este enlace: 

https://transparencia.aragon.es/otras 

O escaneando este código QR:  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://transparencia.aragon.es/salud
https://transparencia.aragon.es/trans
https://transparencia.aragon.es/vivienda
https://transparencia.aragon.es/otras

